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ACUERDO No. 1259 DE 2001

(Septiembre 14)

“Por medio del cual se amplían los términos
para realizar la evaluación del factor calidad y
la consolidación de la calificación integral de
los servicios prestados por los Magistrados

de los Tribunales Administrativos”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
170 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que por solicitud del H. Consejo de Estado, esta
Sala determinó ampliar el término para la califica-
ción del factor calidad de los servicios prestados
por los Magistrados de los Tribunales Administra-
tivos, durante el período comprendido entre el pri-
mero de enero de 1999 y el 31 de diciembre de
2000.

Como consecuencia, se hace necesaria la am-
pliación del término señalado en el parágrafo del
artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para
realizar la consolidación de la calificación integral
de servicios de los citados funcionarios.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ampliase, hasta el 30 de
noviembre del año en curso, el término para que el
Consejo de Estado haga entrega de los resultados
de la evaluación del factor calidad de los servicios
prestados por los Magistrados de los Tribunales
Administrativos, durante el período comprendido
entre el primero de enero de 1999 y el 31 de
diciembre de 2000.

ARTICULO SEGUNDO.- Ampliase, hasta el último
día hábil del mes de enero de dos mil dos, el término
para realizar la consolidación de la calificación inte-
gral de los servicios prestados por los Magistrados
de los Tribunales Administrativos, durante el pe-
ríodo comprendido entre el primero de enero de
1999 y el 31 de diciembre de 2000.

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días de
septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria
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ACUERDO No. 1260 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se conforma la Unidad Coordi-
nadora del Proyecto de Mejoramiento de la

Resolución de Conflictos Judiciales y se asig-
nan sus funciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
3 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO

Que en virtud del Convenio de Préstamo, celebrado
entre la República de Colombia, Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, en calidad de Prestatario
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento (BIRF), el Banco ha aceptado extender al
Prestatario una suma de dinero para la ejecución
del Proyecto de “Mejoramiento de la Resolución de
Conflictos Judiciales”, con la condición de que el
Consejo Superior de la Judicatura acepte asumir
con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF) las obligaciones de dicho Con-
venio.

Que el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo
en cuenta el Convenio de Préstamo que el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)
suscribirá con el Prestatario, ha aceptado asumir
las obligaciones establecidas, mediante la suscrip-
ción de un Convenio de Proyecto con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Que el Consejo Superior de la Judicatura debe
suscribir con el Prestatario un Convenio Subsi-
diario, con el objeto de que los fondos del préstamo
asegurados en el Convenio de Préstamo, se pon-
gan a disposición del Consejo Superior de la Judi-
catura.

Que una de las obligaciones del Consejo Superior
de la Judicatura, como condición de efectividad del
Convenio de Préstamo, es la integración y confor-
mación de la Unidad Coordinadora del Proyecto
durante la ejecución del mismo.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial para contratar,
previo el visto bueno de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, los miembros
que conformarán la Unidad Coordinadora del Pro-
yecto de Mejoramiento de la Resolución de Con-
flictos Judiciales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Coordinadora
del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de
Conflictos Judiciales, tendrá la siguiente conforma-
ción:

1 Coordinador del Proyecto
1 Coordinador Financiero y Administrativo
1 Secretaria Ejecutiva

ARTÍCULO TERCERO.- Los integrantes de la Uni-
dad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento
de la Resolución de Conflictos Judiciales, durante
el primer año del funcionamiento del proyecto, re-
cibirán por concepto de honorarios mensuales, los
siguientes valores:
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Coordinador del Proyecto $7.000.000
Coordinador Financiero y Administrativo $3.000.000
Secretaria Ejecutiva $1.000.000

El monto de estos honorarios se incrementará al
cumplirse cada año de ejecución del proyecto, de
conformidad con el Índice de Precios al Consumi-
dor certificado por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades ge-
nerales de la Unidad Coordinadora del Proyecto de
Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judi-
ciales, serán:

a. Apoyar la implementación de las Estrategias
de Gestión del Cambio que deben realizar
los Equipos de Cambio Judicial y llevar a
cabo el seguimiento y la evaluación rela-
cionados con la misma.

b. Garantizar un enlace efectivo entre los Equi-
pos de Cambio Judicial y la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de la Judicatura,
para fomentar la utilización adecuada de la
capacidad instalada de este último.

c. Cumplir con los requisitos de gestión finan-
ciera y adquisiciones del Banco.

d. Preparar cada uno de los Planes de Ejecu-
ción Anual del Proyecto y los informes nece-
sarios.

e. Preparar y suministrar, de acuerdo con los
términos de referencia satisfactorios al Ban-
co y al Prestatario por medio del Departa-

mento Nacional de Planeación, para su revi-
sión y comentarios, antes del 31 de agosto
de cada año, durante la ejecución del pro-
yecto, a partir del 31 de agosto de 2002, un
informe que contenga los resultados de las
actividades de seguimiento y evaluación lle-
vadas a cabo por los consultores, sobre los
avances logrados en la ejecución del Pro-
yecto, durante el período previo a la fe-cha
de dicho informe, que determine las medidas
recomendadas para asegurar la eficiente e-
jecución del Proyecto y el logro de los obje-
tivos del mismo durante el período siguiente
a dicha fecha.

f. Coordinar con la Escuela Judicial “Rodrigo
Lara Bonilla” las actividades de cultura y
capacitación del Proyecto y con la Unidad de
Desarrollo y Análisis Estadístico las activi-
dades de organización y métodos.

g. Las demás que le sean asignadas por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, de acuerdo con las necesidades
y naturaleza del proyecto.

ARTÍCULO QUINTO.- Todos los costos que de-
mande la conformación y el funcionamiento de la
Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejora-
miento de la Resolución de Conflictos Judiciales,
serán cubiertos con recursos del mismo proyecto.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la
Judicatura
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre del año dos mil uno

(2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1261 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se efectúa un traslado en el Pre-
supuesto de Funcionamiento.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales y en especial las conferidas mediante ley 270
de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2790 del 29 diciembre
de 2000, se liquidó el Presupuesto General de la
Nación para la vigencia fiscal del año 2001, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que mediante Resolución No. 359 del 14 de mayo
de 2001, el Ministerio de Justicia y del Derecho
efectuó una distribución parcial en su presupuesto
de Gastos de Funcionamiento con el objeto de dar
cumplimiento al Convenio Interadministrativo del
20 de diciembre de 1999, incorporando al presu-
puesto de la Rama Judicial la suma de $799.1
millones, en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar el monto total de las apropiaciones de
funcionamiento, mediante Resolución suscrita por
el Jefe del respectivo Organismo.

Que los gastos necesarios para brindar protección
a los funcionarios y exfuncionarios expuestos a
niveles de riesgo por razón del ejercicio de funcio-
nes públicas, deben afectarse con cargo al Presu-
puesto de Funcionamiento.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser trasladados, según Cer-
tificado de Disponibilidad expedido por la Jefe de la
División de Ejecución Presupuestal de la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal en la Cuenta 3 - Transferencias
Corrientes -, como se detalla a continuación:
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CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN PESOS
UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR

DE LA JUDICATURA
CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO
OBJETO 2 EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES

NO FINANCIERAS
ORDINAL 1 FONDO DECRETO 1890/99
SUBORDINAL3 SECCION 2701 RAMA JUDICIAL
UNIDAD 2701 - 02 CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $799.117.402

============
TOTAL CONTRACREDITO $799.117.402

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, acreditar la si-
guiente Cuenta Presupuestal, así:

CRÉDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN PESOS
UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR

DE LA JUDICATURA
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $799.117.402

============
TOTAL UNIDAD 2701 - 02 $799.117.402

=============
TOTAL CREDITOS $799.117.402

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C, a los 17 días del mes de
septiembre de 2001.

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1263 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se crea en el Distrito Judicial de
Riohacha, el Circuito Judicial de Riohacha,

una Unidad Judicial Municipal.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 del Artículo 85 y en los numerales 5 y 6 del artículo
89 de la Ley 270 de 1996.
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Distrito Judi-
cial de Riohacha, Circuito Judicial de Riohacha, la
Unidad Judicial Municipal de Maicao.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Judicial Mu-
nicipal de Maicao, con sede en el municipio de
Maicao, tendrá competencia territorial sobre los
municipio de :

-Maicao

- Albania

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre del año dos mil uno

(2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1264 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se formula ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna

para proveer un cargo de Director Seccional
de Administración Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de la ley
270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna para
proveer el cargo de Director Seccional de Adminis-
tración Judicial de Ibagué - Tolima

Dr. BENAVIDES ANTIA WALTER
Dra. ESCARRAGA RUBIO LUCY
Dra. LONDOÑO GOMEZ DORIS

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1265 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se formula ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna

para proveer un cargo de Director Seccional
de Administración Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de la ley
270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna para
proveer el cargo de Director Seccional de Adminis-
tración Judicial de Pasto - Nariño.

Dr. QUIÑONES ERASO JAIME ALBERTO
Dr. PALACIOS ROSERO JOSE HUMBERTO
Dra. RAMIREZ CHARRY ANGELA INES

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1266 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se formula ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna

para proveer un cargo de Director Seccional
de Administración Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de la ley
270 de 1996,
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna para
proveer el cargo de Director Seccional de Adminis-
tración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

Dra. BAQUERO DAZA VIVIAN JOSEFINA
Dr. PALOMINO ALVAREZ ARMANDO
Dra. ROJAS QUINTERO AURA LIBIA

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1267 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se formula ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna

para proveer un cargo de Director Seccional
de Administración Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de la ley
270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna para
proveer el cargo de Director Seccional de Adminis-
tración Judicial de Manizales - Caldas.

Dr. GARCIA GARCIA JORGE ALBERTO
Dra. ESCOBAR RAMIREZ GLORIA LORENZA
Dra. LONDOÑO DE ROBLEDO MARIA EUGENIA

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1268 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos, para proveer la vacante para el
cargo de Magistrado en la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Bucarmanga, dejada

por el doctor Mario Antonio Arguello Flórez.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

en uso de sus atribuciones constitucionales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la siguiente lista
de candidatos, en orden descendente de puntajes,

tomada del Registro Nacional de Elegibles inte-
grado por quienes aprobaron el con-curso de mé-
ritos convocado mediante el Acuerdo No. 117 de
1997, destinada exclusivamente a proveer el car-
go de Magistrado en la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Bucaramanga, actualmente en vacan-
cia definitiva por renuncia del doctor Mario Antonio
Arguello Florez :

1. MESA DE MARIÑO ETHEL CECILIA
2. MORENO ORTIZ HENRY OCTAVIO
3. CARDENAS ESTRADA MARIO AMERICO
4. GARCIA SALAS CARLOS FRANCISCO
5. VASQUEZ SARMIENTO LUCY STELLA
6. FORERO BARRERA TRINO GUILLERMO
7. RAMIREZ PEREZ JEANETT
8. MALDONADO SALAZAR NAPOLEON
9. VASQUEZ MELO ALVARO
10. VELASQUEZ VASQUEZ ANA JOSEFA

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria
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ACUERDO No. 1269 DE 2001

(Septiembre 24)

“Por medio del cual se formula ante el Honor-
able Consejo de Estado, la lista de candida-
tos, para proveer un cargo de Magistrado en
la Sala  Laboral de Consulta y Servicio Civil

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

en uso de sus atribuciones constitucionales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-
rable Consejo de Estado, la siguiente lista de can-
didatos, en orden alfabético, destinada exclusiva-
mente a proveer un cargo de Magistrado de la Sala
de Consulta y Servicio Civil en remplazo del doctor
Luis Camilo Osorio Isaza.

1. GONZALEZ CHAPARRO CAMILO ALBERTO
2. IGUARAN ARANA MARIO GERMAN
3. MARQUEZ VARGAS GUILLERMO LEON
4. MONTES DE ECHEVERRI SUSANA
5. ORDOÑEZ NORIEGA SARA
6. PRETELT CHALJUB JORGE IGANACIO
7. SACHICA MENDEZ MARTHA VICTORIA
8. SOTOMONTE SOTOMONTE SAUL
9. TRUJILLO POLANCO HERNANDO
10. VELILLA MORENO MARCO ANTONIO

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil uno

(2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1270 DE 2001

(Septiembre26)

“Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas en el Acuerdo

1219 de 2001.”

SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el Ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 14 de
diciembre de 2001, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo No. 1219 de 2001.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintiseis  (26) días del
mes de septiembre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1271 DE 2001

(Septiembre 26)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el

cargo de Magistrado en la Sala Civil - Familia
del Tribunal Superior de Barranquilla, dejada

por el Doctor Alfredo Nuñez Peña.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer el cargo de Magistrado
en la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de
Barranquilla, actualmente en  vacancia definitiva
por renuncia del Doctor Alfredo Nuñez Peña:

1. RODRIGUEZ AKLE ALBERTO JESUS
2. TOBAR GUTIERREZ TERESA ISABEL
3. VILLEGAS PEREZ JULIAN ALBERTO
4. CASTILLA TORRES ALFREDO DE JESUS
5. ZUÑIGA PEREZ ELITH ISABEL
6. CASTILLO DIAZ BLAS ANTONIO
7. VILLALBA ORDOSGOITIA KATYA FELICIA
8. ALVAREZ CARILLO OMAYRA
9. RAMIREZ PEREZ JEANETT
10 REYES CASA LUZ MYRIAM

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiseis (26) días
del mes de septiembre de dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria
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ACUERDO No. 1272 DE 2001

(Septiembre 26)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el

cargo de Magistrado en la Sala Civil del Tribu-
nal Superior de Bogotá, dejada por la Doc-

tora Miryam Esther Forero de Pardo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
pre-ma de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer el cargo de Magistrado
en la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá,
actualmente en vacancia definitiva por renuncia de
la Doctora Miryam Esther Forero de Pardo:

1. OSPITIA GARZON MATIAS JORGE
2. GARCIA RESTREPO ALVARO FERNANDO
3. OSEJO DE GUERRERO ANGELA ANTONIA
4. MESA DE MARÑO ETHEL CECILIA
5. GOMEZ RODRIGUEZ SERGIO DE JESUS
6. ALVAREZ GOMEZ SERGIO ANTONIO
7. CHAVES ECHEVERRY ROBERTO
8. GALVIS ESTEBAN MANUEL IGNACIO
9. VASQUEZ SARMIENTO LUCY STELLA
10. RAMIREZ LUNA MARCO ISAIAS

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiseis (26) días del
mes de septiembre de dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1273 DE 2001

(Septiembre 26)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el

cargo de Magistrado en la Sala Penal del Tri-
bunal Superior de Cali, dejada por la Doctora

Maria del Rosario González de Lemus .

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA
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PRIMERO. Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer el cargo de Magistrado
en la Sala Penal del Tribunal Superior de Cali,
actualmente en vacancia definitiva por renuncia de
la Doctora Maria del Rosario González de Lemus:

1. CHAPARRO BORDA VICTOR MANUEL
2. APRAEZ VILLOTA SANTIAGO
3. PERALTA ROJAS CARLINA MIREYA
4. ENRIQUEZ CORTERS HERNANDO HUMBERTO
5. VARELA DE PERALTA CARLINA MIREYA
6. MORENO SANGUINO MARIO
7. COLLAZOS AGUADO JOSE EDGAR
8. MARQUEZ ALONSO BEATRIZ JANETH
9. URIBE JESU ALIRIO
10. PEREZ BEDOYA ORLANDO DE JESUS

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiseis (26) días del
mes de septiembre de dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
Secretaria

ACUERDO No. 1274 DE 2001

(Septiembre 27)

“Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar los juzgados de ejecución
de penas y medidas de seguridad de Cali,
Ibagué, Medellín, Popayán, Tunja, Barran-
quilla, Bucaramanga, Cúcuta, Manizales,

Neiva, Palmira y Valledupar.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las señaladas en el artículo 63
de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en provisionalidad,
hasta el 14 de diciembre de 2001, en los Distritos
Judiciales de Cali, Ibagué, Medellín, Popayán, Tun-
ja, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Manizales,
Neiva y Valledupar, Circuitos Penitenciarios y Car-
celarios del mismo nombre, los juzgados de eje-
cución de penas y medidas de seguridad de des-
congestión, con su correspondiente cargo de asis-
tente administrativo grado 6, que se enuncian a
continuación:

CIRCUITO PENITENCIARIO Y Número de
CARCELARIO Juzgados

Cali 2
Ibagué 2
Medellín 2
Popayán 2
Tunja 2
Barranquilla 1
Bucaramanga 1
Cúcuta 1
Manizales 1
Neiva 1
Valledupar 1
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, en provisionali-
dad, hasta el 14 de diciembre de 2001, en el Distrito
Judicial de Buga, Circuito Penitenciario y Carce-
lario de Palmira, un juzgado de ejecución de penas
y medidas de seguridad de descongestión, con su
correspondiente cargo de asistente administrativo
grado 6.

ARTÍCULO TERCERO.- Crear, en provisionali-
dad, hasta el 14 de diciembre de 2001, en los
Circuitos Penitenciarios y Carcelarios de Manizales
y Neiva, un (1) cargo de Citador grado 3.

ARTÍCULO CUARTO.- La elección, en provisio-
nalidad, de los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad de descongestión, se efec-
tuará por las salas plenas de los correspondientes
tribunales superiores de distrito judicial, y el nom-
bramiento de los asistentes administrativos grado
6 lo realizarán los respectivos jueces de descon-
gestión. El nombramiento del citador será efectua-
do por los jueces de descongestión de Manizales y
Neiva, respectivamente.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados de los Circui-
tos Penitenciarios y Carcelarios Cali, Ibagué, Me-
dellín, Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaraman-
ga, Cúcuta, Manizales, Neiva, Palmira y Valledupar
entregarán a los juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad de descongestión, para su
resolución, un 25% de los procesos con persona
privada de la libertad a su cargo, seleccionados en
estricto orden cronológico a partir del más antiguo,
de conformidad con la fecha de presentación de la
petición que se encuentre para resolver.

ARTÍCULO SEXTO.- Los Centros de Servicios Ad-
ministrativos de los juzgados de ejecución de pe-
nas y medidas de seguridad de los Circuitos Peni-

tenciarios y Carcelarios de Cali, Ibagué, Medellín,
Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaramanga, Cú-
cuta, Palmira y Valledupar brindarán el apoyo nece-
sario a los juzgados de descongestión creados en
el artículo primero.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los jueces titulares de los
despachos objeto de descongestión elaborarán un
registro de los procesos que deban repartirse a los
jueces de descongestión, con la siguiente informa-
ción: código de identificación del proceso o nú-
mero de radicación, según corresponda, de confor-
midad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación
completa de los reclusos, indicando el lugar de
reclusión.

La lista que contenga la relación y la descripción de
los procesos con persona privada de la libertad se
diligenciará en dos copias: una que acompañará el
paquete de expedientes y la otra que se remitirá a
las salas administrativas de los respectivos conse-
jos seccionales de la judicatura.

PARÁGRAFO.- La decisión de redistribución de
los procesos con persona privada de la libertad
será comunicada a los sujetos procesales por me-
dio de un auto de sustanciación dictado por el juez
objeto de descongestión.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de las Salas Administrativas de los
Consejos Seccionales de la Judicatura correspon-
dientes, verificará y evaluará periódicamente los
resultados de lo establecido en este Acuerdo. En
virtud de los resultados de la evaluación, podrá
hacer la revisión de las medidas de que trata el
presente Acuerdo.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año VIII - Volumen VIII - No. 18 14



ARTÍCULO NOVENO.- Las Direcciones Seccio-
nales de Administración Judicial correspondientes,
brindarán el apoyo administrativo y financiero efec-
tivo para la aplicación de este mecanismo de des-
congestión y adoptarán las decisiones necesarias
para garantizar la puesta en funcionamiento de los
despachos de descongestión de que trata el pre-
sente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-
cia transitoria hasta el 14 de diciembre de 2001, sin
perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las
medidas por parte de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus
resultados.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La provisión de los car-
gos creados por este Acuerdo, se hará una vez se
cuente con la certificación de disponibilidad presu-
puestal respectiva.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El presente Acuerdo
rige a partir de la fecha de su publicación en la
Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días
del mes de septiembre del año dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ
Secretaria

ACUERDO No.1275 DE 2001

(Septiembre 27)

“Por el  cual se efectúan unos ajustes en el
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales
y en especial las conferidas mediante Ley 270 de
1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2790 del 29 de diciem-
bre del año 2000, se liquidó el Presupuesto General
de la Nación para la vigencia fiscal del 2001, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que se requiere incorporar al nivel central los re-
cursos disponibles en el rubro de Cesantías Par-
ciales, a fin de efectuar ajustes presupuestales en
el Presupuesto de Funcionamiento

Que el articulo 27 de la Ley 628 del 27 de diciembre
de 2000, permite hacer distribuciones en el presu-
puesto de ingresos y gastos, sin cambiar su desti-
nación ní cuantía, mediante resolución suscrita por
el jefe del respectivo órgano.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar el monto total de las apropiaciones de
funcionamiento, mediante Resolución suscrita por
el Jefe del respectivo Organismo.
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Que se hace necesario efectuar un traslado de la
Cuenta 3 - Transferencias Corrientes, Subcuenta 5
- Transferencias de Previsión y Seguridad Social,
Objeto 2 - Cesantías, Ordinal 2 - Cesantías Par-
ciales de la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, a las
Cuentas de Gastos Generales y Transferencias,
con el fin de cubrir los rubros deficitarios.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para  ser  incorporados,  según
Certificados de Disponibilidad expedidos por las
Direcciones Ejecutivas Seccionales de Adminis-
tración Judicial que presentan superávit en Cesan-
tías Parciales.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Incorporar al nivel central,
los recursos libres de afectación en las Seccio-
nales, conforme al siguiente detalle:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS VALOR
EN PESOS

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 5 TRANSFERENCIAS DE PREVISION

Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETO 2 CESANTIAS
ORDINAL 2 CESANTIAS PARCIALES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $7.709.015.532,26

===============
TOTAL UNIDAD 08 $7.709.015.532.26

===============
TOTAL INCORPORADO $7.709.015.532.26

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas incorpora-
das de las diferentes Seccionales son las siguien-
tes:

No. SECCIONAL TOTAL INCORPORADO
2 ANTIOQUIA-MEDELLIN 1,150,000,000.00
4 BOLIVAR-CARTAGENA 12,923,000.00
5 BOYACA-TUNJA 1,122,539,612.00
7 CALDAS-MANIZALES 214,969,073.00
9 CAUCA-POPAYAN 360,456,368.26
11 CORDOBA-MONTERIA 70,131,838.00
12 HUILA-NEIVA 1,710,749,229.00
14 MAGDALENA-SANTA MARTA 90,000,000.00
16 NARIÑO-PASTO 577,246,412.00
21 SANTANDER-BUCARAMANGA 2,300,000,000.00

===============
TOTAL 7,709,015,532.26

ARTICULO TERCERO.- Con base en las partidas
incorporadas  en el artículo primero, efectuar la
siguiente distribución en la Unidad 08 Tribunales y
Juzgados, Cuenta 3 -Transferencias Corrientes,
Subcuenta 5 Transferencias de Previsión y Seguri-
dad Social, Objeto 2 Cesantías, Ordinal 2 Cesan-
tías Parciales como se detalla a continuación:

No. SECCIONAL TOTAL DISTRIBUIDO
10 CESAR-VALLEDUPAR 164,085,919
13 GUAJIRA-RIOHACHA 15,000,000
17 NORTE SANTANDER-CUCUTA 27,197,486
19 QUINDIO-ARMENIA 15,074,690
26 TOLIMA-IBAGUE 582,445,437
27 VALLE-CALI 106,752,236

===========
TOTAL 910,555,768

ARTICULO CUARTO.- Con base en las partidas
incorporadas en el artículo primero, deduciendo el
valor distribuido en el artículo tercero y adicionando
el valor disponible en el nivel central efectuar el
siguiente traslado presupuestal, como se detalla a
continuación:
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CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS CIFRAS
EN PESOS

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 5 TRANSFERENCIAS DE PREVISION

Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETO 2 CESANTIAS
ORDINAL 2 CESANTIAS PARCIALES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 7,098,459,763

============
TOTAL UNIDAD 08 7,098,459,763

============
TOTAL CONTRACREDITO 7,098,459,763

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR CIFRAS
DE LA JUDICATURA EN PESOS

CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 586.834.994
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 3,992,116,812
CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 5 TRANSFERENCIAS DE PREVISION

Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETO 3 OTRAS TRANSFERENCIAS DE

PREVISION Y
SEGURIDAD SOCIAL

ORDINAL 1 SEGURO DE VIDA
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 16,091,146
SUBCUENTA 6 OTRAS TRANSFERENCIAS
OBJETO 1 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES
ORDINAL 1 SENTENCIAS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 375.000.000

==============
TOTAL UNIDAD 02 4,970,042,952

UNIDAD 03 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 14,667,269

==========
TOTAL UNIDAD 03 14,667,269

UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 11,554,535
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 69,500,000

==========
TOTAL UNIDAD 04 81,054,535

UNIDAD 05 CORTE CONSTITUCIONAL
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 7,729,175
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 24,965,832

=========
TOTAL UNIDAD 05 32,695,007

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 5 TRANSFERENCIAS DE PREVISION

Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETO 2 CESANTIAS
ORDINAL 1 CESANTIAS DEFINITIVAS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 2,000,000,000

=============
TOTAL UNIDAD 08 2,000,000,000

=============
TOTAL CREDITO 7,098,459,763

ARTICULO QUINTO.-Con base en las partidas
disponibles en las Unidades 02 Consejo Superior
de la Judicatura y 08 Tribunales y Juzgados, efec-
tuar la siguiente distribución como se detalla a
continuación:

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR CIFRAS
DE LA JUDICATURA EN PESOS

CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 580.267.810
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 3,868,251,473

============
SUB TOTAL UNIDAD 02 4,448.519.283
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UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES 92.000.000

===========
SUBTOTAL UNIDAD 08 92.000.000

===========
TOTAL DISTRIBUIDO 4,540,519,283

ARTICULO SEXTO.- Las partidas distribuidas en
el artículo anterior por Seccional son las siguientes:

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

COD. SECCIONAL ADQUISICION ADQUISICIÓN TOTAL

DE BIENES DE SERVICIOS DISTRIBUCION

1 C/MARCA- SANTAFE DE BTA. 83,951,610 1,153,923,303 1,237,874,913

2 ANTIOQUIA - MEDELLIN 90,927,419 151,142,996 242,070,415

3 ATLANTICO - B/QUILLA 17,903,226 259,042,277 276,945,503

4 BOLIVAR - CARTAGENA 16,814,516 214,197,188 231,011,704

5 BOYACA - TUNJA 50,201,613 196,064,771 246,266,384

7 CALDAS - MANIZALES 18,750,000 121,786,952 140,536,952

8 CAQUETA - FLORENCIA 7,862,903 52,409,138 60,272,041

9 CAUCA - POPAYAN 17,056,452 85,707,270 102,763,722

10 CESAR - VALLEDUPAR 10,887,097 36,483,823 47,370,920

11 CORDOBA - MONTERIA 11,854,839 101,948,356 113,803,195

12 HUILA - NEIVA 17,298,387 93,409,728 110,708,115

13 GUAJIRA - RIOHACHA 7,258,065 60,994,282 68,252,347

14 MAGDALENA - SANTA MARTA 14,274,194 72,014,346 86,288,540

15 META - VILLAVICENCIO 14,275,548 82,367,488 96,643,036

16 NARIÑO - PASTO 29,447,005 84,149,325 113,596,330

17 N/TE DE SANTANDER - CUCUTA 26,343,645 73,311,052 99,654,697

19 QUINDIO - ARMENIA 10,524,194 86,357,198 96,881,392

20 RISARALDA - PEREIRA 12,459,677 88,641,310 101,100,987

21 SANTANDER - BUCARAMANGA 33,266,129 173,043,093 206,309,222

25 SUCRE - SINCELEJO 8,588,710 48,006,024 56,594,734

26 TOLIMA - IBAGUE 26,008,065 68,250,843 94,258,908

27 VALLE - CALI 47,298,387 499,801,513 547,099,900

29 CHOCO - QUIBDO 7,016,129 65,199,197 72,215,326

========== =========== ============

TOTAL DISTRIBUIDO 580,267,810 3,868,251,473 4,448,519,283

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

COD. SECCIONAL ADQUISICION TOTAL

DE SERVICIOS DISTRIBUCIÓN

1 C/MARCA- SANTAFE DE BTA. 92.000.000 92.000.000

========== ============

TOTAL DISTRIBUIDO 92.000.000 92.000.000
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ARTICULO SÉPTIMO.- Las partidas asignadas a
la Unidad 02 - Consejo Superior de la Judicatura,
atenderán erogaciones que por esos mismos con-
ceptos demande la Unidad 08 Tribunales y Juz-
gados, como apoyo administrativo del Consejo Su-
perior de la Judicatura.

ARTICULO OCTAVO.- La distribución efectuada
en los artículos quinto y sexto, surtirá efecto una
vez la Dirección General del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público apruebe el
Traslado Presupuestal incluido en el Artículo Cuar-
to del presente Acuerdo.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su  expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a los 27 días del mes de
septiembre de 2001

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ
secretaria

GACETA DE LA JUDICATURA
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